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Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 

los socios y acreedores de cada una de las sociedades 

participantes en la fusión a obtener gratuitamente el texto 

íntegro de los acuerdos adoptados y el balance de fusión. 

Se hace constar asimismo que, según lo dispuesto en el 

artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, los 

acreedores de las sociedades intervinientes tienen dere-

cho a oponerse a la fusión, en los términos del artículo 

166 de la citada Ley, durante el plazo de un mes contado 

desde la fecha del último anuncio de los acuerdos.

Cangas do Morrazo, 8 de agosto de 2008.–El Secretario del 

Consejo de Administración de Moradiña, Sociedad Limitada, y 

de Pesquerías Tara, Sociedad Limitada, Juan Manuel Barreiro 

Hermelo.–50.959. 2.ª 20-8-2008 

 NEJMA 2005, S. L.

A los efectos previstos en el artículo 81 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace pú-
blico que la Junta General de socios de la entidad 
Nejma 2005, Sociedad Limitada, celebrada por el régi-
men de universal el 28 de julio de 2008, acordó reducir el 
capital social actualmente fijado en 457.912,00 euros, 
en 228.956,00 euros, amortizando 228.956 participacio-
nes sociales, quedando el capital social definitivamente 
establecido en 228.956,00 euros y dividido en 228.956 
participaciones sociales.

Madrid, 28 de julio de 2008.–El Administrador único, 
Javier Justino Martín Pretejo.–51.254. 

 PAULINO FELIPE
PEREIRA MESQUINA

Declaración de insolvencia

Doña Pilar Buelga Álvarez, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social número 2 de Guadalajara,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
88/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
José Antonio Marqués Rodrígues, contra Paulino Felipe 
Faria Pereira Mesquina, sobre despido, se ha dictado re-
solución con fecha 31.07.08, cuya parte dispositiva en lo 
pertinente es del tenor literal siguiente: Declarar al ejecu-
tado Paulino Felipe Faria Pereira Mesquina, en situación 
de insolvencia total por importe de 8.596,02 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Guadalajara, 4 de agosto de 2008.–La Secretaria Judi-
cial, Pilar Buelga Álvarez.–50.537. 

 PINTURAS DEYBO, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Servicio Común de Notificaciones y Embargos de 
los Juzgados de lo Social de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 438/07 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Hicham Moussa y otros se ha dictado 
auto de fecha 30-7-08 por el que se declara a la ejecutada 
Pinturas Deybo, S.L., en situación de insolvencia legal 
parcial por importe de 15.611,82 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 30 de julio de 2008.–La Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5, María Nieves Rodrí-
guez López.–50.526. 

 PROMOCIONES Y OBRAS MONTE 
CORONADO, S. L.

(Sociedad escindida)

INVERSIONES CARLUJA, S. L.

INVERCICLO, S. L.

(Sociedades beneficiarias de la escisión)
La Junta general extraordinaria de socios de «Promo-

ciones y Obras Monte Coronado, Sociedad Limitada», 
acordó en su reunión celebrada el 9 de agosto
de 2008, la aprobación de la operación de escisión total 
consistente en la extinción por disolución sin liquidación 
de «Promociones y Obras Monte Coronado, Sociedad 
Limitada», con división de todo su patrimonio en dos 
bloques transmitidos respectivamente a dos sociedades 
de responsabilidad limitada, ya existentes, «Inversiones 
Carluja, Sociedad Limitada», e Inverciclo, Sociedad Li-
mitada».

La escisión se acordó sobre la base del proyecto de 
escisión suscrito por los administradores y depositado 
en el Registro Mercantil de Málaga el 8 de agosto 
de 2008.

Se hace constar, de conformidad con los artículos 254 
y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y del balance de escisión. Asi-
mismo, se hace constar, en cumplimiento de los ar-
tículos 254 y 243 de dicha ley, el derecho que asiste a los 
acreedores de oponerse a la escisión durante el plazo de un 
mes contado desde la fecha del tercer anuncio de escisión, 
en los términos previstos en el artículo 166 de la misma.

Málaga, 8 de agosto de 2008.–Los Administradores 
solidarios, Francisco Javier Peña Agüera y Antonio Peña 
Agüera.–50.580. y 3.ª 20-8-2008 

 PROMOTAFE GRUPO-DUNAS, S. L

(Sociedad parcialmente escindida)

PROMOTAFE GRUPO-DUNAS 
PROMOCIONES, S. L.

(Sociedad beneficiaria de la escisión)
Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 254 de Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que en la 
Junta General extraordinaria de socios de «Promotafe 
Grupo-Dunas, Sociedad Limitada», celebrada, con ca-
rácter universal, el día 30 de junio de 2008, se acordó, por 
unanimidad, la escisión parcial de la compañía mediante 
la aportación de parte de su patrimonio a una sociedad de 
nueva constitución denominada «Promotafe Grupo-Du-
nas Promociones, Sociedad Limitada». La escisión se ha 
acordado de acuerdo con los términos del proyecto de 
escisión presentado el 27 de junio de 2008 y depositado 
con fecha 1 de julio del mismo año, en el Registro Mer-
cantil de la provincia de Las Palmas y el Balance de esci-
sión cerrado con fecha 31 de diciembre de 2007. Se hace 
constar expresamente el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la sociedad que se escinde, según los ar-
tículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
Balance de escisión, así como el derecho de oposición 
que corresponda a los acreedores que deberá ser ejercita-
do, en su caso, con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 166 de la citada Ley en relación con el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, en el 
plazo de un mes, a contar desde la fecha del último anun-
cio del presente acuerdo de escisión.

Las Palmas de Gran Canaria, 29 de julio de 2008.–Los 
Administradores solidarios de Promotafe Grupo-Dunas, 
Sociedad Limitada, Ángel Luis Tadeo Tejera y Pino Mar-
garita Felipe González.–50.952. 2.ª 20-8-2008 

 RAOMI, SOCIEDAD ANÓNIMA
Por acuerdo del órgano de administración, se convoca 

a los señores accionistas a la Junta general correspon-
diente al ejercicio 2007, que tendrá lugar en el domicilio 
social de la entidad, sito en Madrid, en la calle Ronda de 
Segovia número 39, 1.º oficinas, el día veinticinco de 
septiembre de dos mil ocho, a las trece horas, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria) y del Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2007, así como la aplicación del resultado y 
gestión del órgano de administración en el mismo período.

Segundo.–Retribución de los Administradores.
Tercero.–Delegación de facultades, para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos adoptados por la Junta General.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta o designación 

de interventores para ello.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
los accionistas podrán examinar en el domicilio social y 
obtener gratuitamente de la sociedad, un ejemplar de los 
documentos que han de ser sometidos a examen y apro-
bación, todo ello de conformidad con los artículos 112
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de agosto de 2008.–El Administrador soli-
dario, Francisco David Villar Ausocua.–50.616. 

 REFONPAK BARNA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Juan Ignacio Gómez del Blanco, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución número 
983/2007 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Khaled Yassin se ha dictado auto en 
fecha 30/07/08 por el que se declara al ejecutado Re-
fonpak Barna, S. L., en situación de insolvencia legal 
parcial por importe de 15.619,45 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 31 de julio de 2008.–El Secretario judicial, 
Juan Ignacio Gómez del Blanco.–50.528. 

 RITME-1, S. A.
Habiéndose celebrado la Junta general ordinaria y 

extraordinaria el pasado 17 de junio de 2008, en el local 
sito en El Vendrell, avenida San Vicente, 48, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Primero.–Aumentar el capital de la Sociedad en la 
suma de 91.023,28254 euros, mediante la emisión de 
3.029 acciones nominativas de 30,050605 euros de valor 
nominal cada una.

Segundo.–Que se ejercite por los accionistas el derecho 
de preferente suscripción a razón de una acción nueva por 
cada dos antiguas, durante el plazo de dos meses desde la 
publicación del preceptivo anuncio en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil, mediante solicitud por escrito. Las 
condiciones de desembolso, serán al contado y el precio de 
cada acción a su importe nominal.

Tercero.–Que si el aumento no se suscribe en su tota-
lidad por los actuales accionistas, dentro del plazo y en la 
proporción señalada, el capital se aumente hasta la cifra 
acordada, mediante la suscripción por los actuales accio-
nistas en libre proporción, y durante el plazo de un mes, 
y si transcurrido este plazo, el aumento no se suscribe en 
su totalidad por los actuales accionistas, el capital se au-
mente hasta la cifra acordada mediante la suscripción de 
terceros accionistas.


